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Valor hora extra, compensación SDF y complemento 4.º relevo

Valores desde 1/1/2005 con un incremento del 2,9% (euros brutos)

Categoría H. extra Compen. 
SDF día

C. 4.º relevo 
mes
(1)

Jefe de 1.ª Administrativo  . . . . . . . . . 18,14 39,38 95,78
Delineante Proyectista, Jefe 2.ª Admi-

nistrativo y Ayte. Tecnico  . . . . . . . 16,52 39,38 95,78
Encargado y Oficial 1.ª Administrativo. 15,11 39,38 95,78
Delineante y Oficial 2.ª Administrativo. 14,71 39,38 95,78
Analista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,80 39,38 95,78
Almacenero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,63 35,02 87,45

Auxiliar Administrativo y Auxiliar Téc-
nico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,65 35,02 87,45

Subalterno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,15 35,02 87,45
Obrero Distiguido Oficial 1.ª  . . . . . . . 13,05 35,02 87,45
Oficial 1.ª  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,24 35,02 87,45
Oficial 2.ª y Profesional de 1.ª  . . . . . . 11,73 35,02 87,45
Oficial 3.ª y Profesional de 2.ª  . . . . . . 11,38 35,02 87,45
Ayte. Especialista  . . . . . . . . . . . . . . . . 11,19 35,02 87,45
Peón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,98 35,02 87,45

(1) El valor reflejado en este concepto incluye además el incremento del 5%, 
que se aplicará desde la firma del convenio.

Primas de empleados

Valores desde 1/1/2005 con un incremento del 2,9 % (euros brutos)

Categoría Porcentaje 
sobre escalón

Escalón 

8 9 10 11 12 13 14 15

Almacenero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 2.870,80 2.932,11 3.038,92 3.198,76 3.344,05 3.518,43 3.700,78 3.905,65
37 2.590,72 2.646,05 2.742,44 2.886,69 3.017,80 3.175,17 3.339,72 3.524,61

Analista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 3.360,94 3.432,71 3.557,77 3.744,89 3.914,99 4.119,14 4.332,62 4.572,47
44 3.080,86 3.146,65 3.261,28 3.432,82 3.588,74 3.775,88 3.971,56 4.191,43

Aux. Advo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 3.711,03 3.790,29 3.928,37 4.134,99 4.322,80 4.548,22 4.783,93 5.048,77
49 3.430,95 3.504,23 3.631,89 3.822,91 3.996,55 4.204,96 4.422,88 4.667,73

Aux. Técnico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 3.360,94 3.432,71 3.557,77 3.744,89 3.914,99 4.119,14 4.332,62 4.572,47
44 3.080,86 3.146,65 3.261,28 3.432,82 3.588,74 3.775,88 3.971,56 4.191,43

Ayte. Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 3.781,05 3.861,80 4.002,49 4.213,01 4.404,36 4.634,03 4.874,19 5.144,03
50 3.500,97 3.575,74 3.706,01 3.900,93 4.078,11 4.290,77 4.513,14 4.762,99

Delineante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 3.711,03 3.790,29 3.928,37 4.134,99 4.322,80 4.548,22 4.783,93 5.048,77
49 3.430,95 3.504,23 3.631,89 3.822,91 3.996,55 4.204,96 4.422,88 4.667,73

Delineante Proyec.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 3.711,03 3.790,29 3.928,37 4.134,99 4.322,80 4.548,22 4.783,93 5.048,77
49 3.430,95 3.504,23 3.631,89 3.822,91 3.996,55 4.204,96 4.422,88 4.667,73

Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 3.781,05 3.861,80 4.002,49 4.213,01 4.404,36 4.634,03 4.874,19 5.144,03
50 3.500,97 3.575,74 3.706,01 3.900,93 4.078,11 4.290,77 4.513,14 4.762,99

Jefe 1.ª Advo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 3.781,05 3.861,80 4.002,49 4.213,01 4.404,36 4.634,03 4.874,19 5.144,03
50 3.500,97 3.575,74 3.706,01 3.900,93 4.078,11 4.290,77 4.513,14 4.762,99

Jefe 2.ª Advo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 3.781,05 3.861,80 4.002,49 4.213,01 4.404,36 4.634,03 4.874,19 5.144,03
50 3.500,97 3.575,74 3.706,01 3.900,93 4.078,11 4.290,77 4.513,14 4.762,99

Ofic. 1.ª Advo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 3.711,03 3.790,29 3.928,37 4.134,99 4.322,80 4.548,22 4.783,93 5.048,77
49 3.430,95 3.504,23 3.631,89 3.822,91 3.996,55 4.204,96 4.422,88 4.667,73

Ofic. 2.ª Advo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 3.711,03 3.790,29 3.928,37 4.134,99 4.322,80 4.548,22 4.783,93 5.048,77
49 3.430,95 3.504,23 3.631,89 3.822,91 3.996,55 4.204,96 4.422,88 4.667,73

Ofic. 1.ª O.d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 2.870,80 2.932,11 3.038,92 3.198,76 3.344,05 3.518,43 3.700,78 3.905,65
37 2.590,72 2.646,05 2.742,44 2.886,69 3.017,80 3.175,17 3.339,72 3.524,61

  Nota:  Esta tabla de valores no significa que existan todos los escalones en todas las categorías. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 1758 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2005, de la Dirección 
General de Desarrollo Industrial, por la que se publica la 
relación de normas UNE anuladas por AENOR durante el 
mes de noviembre de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º, apartado f), del 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, 

Categoría H. extra Compen. 
SDF día

C. 4.º Relevo 
mes
(1)

   

aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de 
febrero 1996), y visto el expediente de anulación de normas presentado 
por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), 
entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de 
agosto, y reconocida por la Disposición adicional primera del citado Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el Boletín Oficial del 
Estado, la relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de 
noviembre de 2005, identificadas por su título y código numérico, que 
figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 22 de diciembre de 2005.–El Director general, Jesús Candil 
Gonzalo. 



4302 Viernes 3 febrero 2006 BOE núm. 29

ANEXO

 Normas anuladas en el mes noviembre de 2005

Código Título

EN 753-3:1999 Sistemas de tarjetas de identificación. Tarjetas delgadas flexibles intersectoriales. Parte 3: Métodos de ensayo. (Rati-
ficada por AENOR en junio de 2000).

EN 50091-1-2:1998 Sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI) Parte 1-2: Prescripciones generales y prescripciones de seguridad para 
los SAI utilizados en lugares de acceso restringido (Ratificada por AENOR en diciembre de 2001).

UNE 21063:1970 Medida de tensiones por medio de explosores. Una esfera a tierra.
UNE 127024:1999 EX Baldosas aglomeradas de cemento.
UNE-EN 288-9:2000 Especificación y cualificación de procedimientos de soldeo para materiales metálicos. Parte 9: Ensayo de procedi-

miento de soldeo para el soldeo a tope de conducciones de tuberías terrestres y marítimas.
UNE-EN 753-1:1998 Sistemas de tarjetas de identificación. Tarjetas finas flexibles intersectoriales. Parte 1: Especificaciones técnicas gene-

rales.
UNE-EN 753-2:1998 Sistemas de tarjetas de identificación. Tarjetas finas flexibles intersectoriales. Parte 2: Técnica de grabación magné-

tica.
UNE-EN 927-4:2001 Pinturas y barnices. Materiales de recubrimiento y sistemas de recubrimiento para madera exterior. Parte 4: Evalua-

ción de la permeabilidad al vapor de agua.
UNE-EN 50091-1-1 CORR:2004 Sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI). Parte 1-1: Requisitos generales y de seguridad para los SAI utilizados 

en zonas accesibles a los operarios.
UNE-EN 50091-1-1:2000 Sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI). Parte 1-1: Requisitos generales y de seguridad para los SAI utilizados 

en zonas accesibles a los operarios.
UNE-EN 60335-2-17:2002 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 2-17: Requisitos particulares para las mantas, almoha-

das y aparatos calefactores flexibles análogos.
UNE-EN 60335-2-35 CORR:2003 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 2-35: Requisitos particulares para calentadores eléctri-

cos de agua instantáneos.
UNE-EN 60335-2-35/A1:2001 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 2: Requisitos particulares para los calentadores de agua 

instantáneos.
UNE-EN 60335-2-35:1999 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 2: Requisitos particulares para los calentadores de agua 

instantáneos.
UNE-EN 60335-2-44:1999 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 2: Requisitos particulares para máquinas de planchas 

eléctricas.
UNE-EN 61010-2-032:1996 Requisitos de seguridad de equipos eléctricos de medida, control y uso en laboratorio. Parte 2-032: Requisitos particu-

lares para pinzas amperimétricas sostenidas con la mano para medidas y ensayos eléctricos.
UNE-EN 61300-2-5:1998 Dispositivos de interconexión de fibra óptica y componentes pasivos. Ensayos básicos y procedimientos de medida. 

Parte 2-5: Ensayos. Torsión/rotación.
UNE-EN 61300-3-26:1998 Dispositivos de interconexión de fibra óptica y componentes pasivos. Ensayos básicos y procedimientos de medida. 

Parte 3-26: Inspecciones y medidas. Medida de la desalineación angular entre los ejes de la fibra y el casquillo.

 1759 ORDEN ITC/189/2006, de 31 enero, por la que se modifica 
la Orden ITC/510/2005, de 1 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases de subvenciones destinadas a la celebra-
ción de actos y a la realización de actividades de promo-
ción que se refieran al ámbito de competencias del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

En el BOE de 4 de marzo, número 54, se publicó la Orden ITC/510/2005, 
de 1 de marzo, por la que se establecían las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a la celebración de actos y a la 
realización de actividades de promoción que se refieran al ámbito de com-
petencias del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

En su apartado primero se señala que la orden tiene por objeto estable-
cer las bases para los años 2005 y 2006, de las subvenciones mencionadas.

No obstante lo anterior, para el año 2006 se ha previsto un aumento de 
crédito sustancial destinado a este fin. Además, a lo largo del 2005, se ha 
constatado que al ser los beneficiarios de esta orden entidades de dere-
cho público o privado sin ánimo de lucro, han tenido algunas dificultades 
para la realización de las actividades objeto de subvención al tener que 
anticipar fondos que, una vez facturados, eran subvencionados por el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Por ello, se cree conveniente que una vez se hayan cumplido los requi-
sitos de estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social y demás requisitos establecidos en el apartado décimo 
de la citada orden, en casos razonables y justificados, previa petición del 
interesado, la subvención concedida podrá ser abonada, con anterioridad 
a la justificación de la realización del proyecto.

En su virtud, dispongo:

Apartado único.–Modificación de la Orden ITC/510/2005, de 1 de 
marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones destinadas a la celebración de actos y a la realización de 

actividades de promoción que se refieran al ámbito de competencias del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

El apartado décimo.4, tendrá la siguiente redacción:

«4. Una vez cumplidos los requisitos de los párrafos anteriores, 
se podrá proceder al pago de las ayudas. No obstante, en casos razo-
nables y justificados, previa petición del interesado, la subvención 
concedida podrá ser abonada, con anterioridad a la justificación de 
la realización de la actuación o proyecto. La Comisión de Evaluación 
decidirá sobre la oportunidad del pago anticipado, teniendo en 
cuenta las circunstancias del beneficiario, la cuantía de la subven-
ción y las características de la actividad a realizar. El pago anticipado 
requerirá la demostración por el beneficiario de estar al corriente de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, quedando exo-
nerados de la constitución de garantía.

En caso de que el beneficiario hubiera percibido anticipadamente el 
importe de la subvención y no hubiese aportado la justificación en el 
plazo establecido, deberá reintegrar el importe completo con intereses de 
demora a contar desde la fecha en que se realizó el pago hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, independientemente de la 
apertura del correspondiente procedimiento sancionador, en su caso.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 31 de enero de 2006.

MONTILLA AGUILERA 


